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INFORME SECRETARIAL: A Despacho, los memoriales que anteceden.  

Sírvase proveer. Palmira, 4 de abril del año 2023 

 

NELSY LLANTEN SALAZAR  

Secretaria 

 

  
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 

 

 

 

             AUTO INTERLOCUTORIO No.   38 

             Palmira Valle, cuatro (4) de abril del año dos mil veintitres (2023)  

                     

  

                Se allega por parte de la Cámara de Comercio,   donde se informa que 

una vez consultada la base de datos y registros se tiene que la señora Ileana 

Barandica Hernández y el nombre del establecimiento denominado Las Delicias 

Gourmet no figuran inscritos en esa entidad, advierte que no se aportó el documento 

de identidad de la precitada señora lo cual se requiere para realizar una consulta 

exacta,  esta información se glosará a los autos para que obre como prueba  y habrá 

de colocar en conocimiento  de las partes.  

               

              Por lo expuesto, el juzgado: 

 

               R E S U E L V E: 

 

               PRIMERO:    GLOSAR a los autos la prueba documental allegada.  

 

               SEGUNDO: PONER en conocimiento de las partes el oficio TRD 

110.19.15.253 del 21 de febrero del año 2023. 

 

   TERCERO: ADVERTIR a los gestores judiciales, que de conformidad con 

los artículo 3 de la Ley 2213 del año 2022 en concordancia con el numeral 14 del 

Artículo 78 del C. G del Proceso, todo documentos o memorial presentado al 

juzgado deberá ser enviado simultáneamente a los correos electrónicos de los 

demás partes y acreditarse su envió dentro de la presente actuación.  

.  
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 NOTIFÍQUESE 

 La Juez, 

 

  

MARITZA OSORIO PEDROZA  

 

  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

PALMIRA  

 

En estado No.   57   hoy notifico a las partes el auto 

que antecede (Art. 295 del C.G.P.) 

 

Palmira,   05/04//2023 
 

La secretaria, 

 

       NELSY LLANTEN SALAZAR 
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